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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO 

on 
Liedo. E afrel. HFrerndander Les 

NOTARIO NOVENO 

TELEFONO: 263-2981 Cajle 43 E. Calle Uruguay APARTADO POSTAL 6-1585 

: , 26 22 . Rep. de Parará, Edificio ESTAFETA El. DORADO 

FAX: 263-3983 Cayla. Bella Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 

COPIA o 
ESCRITURA Na, 20 Dados DEA AO cirio DE 

POR LÁCUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL para ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GÓMEZ GONZALEZ. 
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El infrascrito funcionario def: 
Legalizaciones del Ministerio de! E 

Relaciones Exteriores debidamente adtptizad 
para este acto Fo 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

    

   " 

      

  

  
: RAFAEL FERNANDEZ LARA 

A es auténtica del funcionario que el día ] 

o de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de _NOTARTO PUBLICO NOVENO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA. 

  

  

  
Panamá 11 de JUNIO año 2004 

NR=-11829 Autenticación N”_132-B/FDE.G.. 
AD Y 
nl , 

Firma del funcionario => A 

            

  

    

  

  

( <GUAN y, CHAVABRIA 8, 
Jefe íe Autenticación y Logaliza ON . - WMlnistaclo de Rutantones. Extáring 

Este Ministerio no asumbrésponsabilidad en cuantó al contenid: 
del documento. | in y 

CONSULADO GENERAL Di 
EN PANAM 

Autenticación No. 

            | Presentada pará autenticar la firma ade Ada CE PINO Y ALA ROtEñ 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo le á0staareyaguil de Conjormidas con el 

7 togas sus actuaciones el (la) sembresel 5 del artículo 18 de la Loy Rorariui, 
a rejermada por el lacra 

| FSÍAN y. CHAVARRIA 72 31 de AO, 

l 

de 

        

     

  

   
   

  

   

  

    

Jefe de Autenticación y Legalización y. . 
> Ministerio de Relaciones Exterivresan ly en, [Me Rejas,es fiel copii 

E: . cal cial. : 
ME=TEn partida Atancelaria No. 152 rr 

eg Derechos recaudados US$ 5b:YEl           
A ve Ge o , La 

Mars Hgo Caldorón HIGERREE FINO VENDES 
NOTARIO 

Cónsul General del Ecuador en Panamá TON GUAYAQUIL 

i (La proserte ¡Amenticación no se refiere al comienido de 
documento, — sobre cuyo lexio no asume responsabilidad algun: 

¿ “ste Consulado). 

    

    

 



  

  

  

  
  

pagarés, 11 Lianzas, aceplaciones, letras de cambio y evidencias 

             

           
          

de adeudos emitidos a creados .por otras corporaciones, 

sociedades anónimas O asociaciones ya sean públicas, privadas, 

municipales o de cualguier entidad corporativa o emitidos por    
    cualquier estado, provincia, municipio, ciudad, o subdivisión 

política de países en que es ejercible el presente Poder,--- 

CUARWO - Para ajerditar a nombre y en representación de la 

      

  

      
      
        

        

sociedad, bodas los derechos, poderes y privilegios, en 

dominio, inclusiye el datecho a voto respecto de cualesquisra    
acciones y valores pertenecientes o poseídas por la sociedad, 

pudiendo e oste efecto ej 

   

artaitar personalmente al derecho a 

   
voto ioberente a dichos Mo Gtorgar Aa nomere de «la 

sociedad poderos en la forma que estimen convenientes a favor 

            
    
   

de terceras pel 

  

maz; podrá ejercer el cargo de Director en 

cualquier corporación, sociedad 0 compañia en el que hubiese 

pedido ser destinada para tal cargo." QUINFO: Para girar,          

      
            

       

           

aceptar, evalar, endorñar y desconblar letras de cambio, vales, 

pagarés y cualquier olre documento de crédilo; abrir cuentas 

  

corrientes y de ahorro, hac sitos a la vista o a plazo 

fido o indefinido, depositar valoras eu custodia o en prenda y" 

  

CUAnt         arios abrir cajas de   seguridad y manejarias sin taxaliva algunas girar cheques    
contra cuentas corrientes de la sociedad, ya sean sobre. saldos 

deudores o acraadores, cobrar y endosar los cheques extendidos 

         

        

    

   

a hombre de la gomiedade celebrar contratos de cr en 

cuenta corciente sip garantia pecífica o con ésta constitulp 

    

sol hi 

  

So prnndas ce naturaleza fijando Los 
    

Lórminos y condiciones erdenar abonos y cargos en las cuentas 

     vient de la sociedad, podir py 

  

Amos con garantías o sin   
             



  

    

  
  

              
-pxevados. O IMproc 

    

garantía específica, y en general ejercitar ante todos 

bancos. la más. amplia y plena representación de la sociedad 

anónima FMEBA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

SEXTO; Solicitar el registro de cuantas marcas, patentas y 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para Ja protección de Jos negocios de la sociedad.- 

SÉPTIMO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

noubre de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de 

esta y firmar facturas, conocimientos de embarques, 

conprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

documentos cviles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las. actividades de la. sociedad, 

de documentes de aduanas O de correo que sean “para recoger 

mescaderías o recibir correspondencia, ya sea común o 

certificada.--- OCPAYO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países 3n que es ejercible el presente poder y para 

A , , 

nombrar, retever, suspender, desLkiuic y despedir toda clase: de 

empleados y cervidores, fijar sus sueldos y remuneraciones.--- 

HOVEÑO:. Pagar contribuciones, impuesto, derechos, tasas, 

  

gabelas, Y cimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

   
la sociedad, eclamando de tales ¡pagos cuando los considere 

E 

dl Ejercer la representación entes. -- DÉCIMO:    

las autoridades judiciales, políticas y ante 

de cualquier estado, departamento, provincia, 

¿ubdivisión política de la República de Panamá y 

del o iminclo con das más amplias facultades 

fueren las » f <omandato y  todar especiales que 

  

las demandas, convenlr en 

cenfosivues o juramentos decisorios, deferir a 

los conteaaloz, tiabelgia los os, someterlos a arbitraje, 

incluyendo cualquier clase, 

    

   

  

    

   
    

     

    
    

   

            

    
   
   

       

  

  
      

  

  

    

 



  

  

a REPUBLICA DE PANAMA 
a PAPEL NOTARIAL 

    

  

    EE TARIR MOVENA DEL CIRCUITÓ DE PANAMA.    
  

  

AO ESCRITORA PÚBLICA NUEBRO DOS MIL QUIÑIENTOS SESENTA Y NURVE=" 

  

  

A o O A 

POR LÁ CUAL la sociedad anónima denowinada ENESA CORPORATION 

Confiere PODER GENERAL para elercerilo individualmente a favor 

del señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ —=e=mnaanaanme a 

eee Papa, dl de Mando do ZODA —=—=========meo- 

En la ciudad de Panamá, capital ode la República y Cabecera del 

Cirmilto Notacvial dol mismo nombra, a Jos once (11) días del 

mes de Jhojo de dos milo cgateo (20041, ante mí RAFAEL (ERNÁNDEZ 

DARA, Nokario bublico Noveno del Cirenito de Panamá, portador 

de la cédula de identidad peczonal numere ocho - doscientos 

ancaemitio selscientas  (8-71] 

  

1690), compareció personalmente 

  

CARLOS RORERTO GÓNSADLIEE, varón, panauteño,. mayor de edad, 

pertador re La cédula de identídad persenal número cuatro - 

sesenta y seis -< quinientos seteula y uno (4-56-571), a quien 

CONOZCO Eb Su calidad de Ureridente, de la sociedad anónima 

devominada EMESA CORPORATION, clelvidamente ¿inscrita a la Ficha 

cualro < olibau + Llaca - aca dos siete (455827), Documento 

sels - due - Siete - Lies ocho - Uho (627381) de la sección de 

Micropelícidas (Mercantil) del Keqalstro Fúblico, en nombre y 

  

representación «de Ja social y cielildamente facultado para 
s 

seoín consta eb Acta de la Junta birectiva de la ote 

    

sociedad due Deja 

solcitóá: que esxtendiera 

    

  

      constar o n1 Poder ceneral, para ejoreerlo individualmen? 

señor RAFAEL SÓMEZ GOPRÁLEZE, con Jas siguientes faculta 

PRIMERO? Dana. cue represente a la sociedarl con £ 

amplias parra ejercer dereches y artos Jurídicos p/ led 

      
  

las rhiligoncias parao licitaciones públie COncura 

a y bae ape alaba son el Estado y sus entil 
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AUTOTOMaSs 

  

E pao = SLALalssy, 

autónomas; la Contraloría General de la República, O el 

Ministerio 0 Departamento estatal delegado, o la entidad 

fiscalizadora legalmente encargada de esta Diligencia a el 

servidor público en quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, recibir y comprome Lerse sobre documentos, 

instrumentos o requerimientos de  Loda índole para las 

propuestas, consignar Eilanz SN zo
 

a Y admitir adjudicaciones 

/ Y comprometearza sobre consignaciones de saldos iy
 

0 cn
 provis Lot: 

posteriores a la adjudicación, solicitar la devolución de los 

expedientes rechagados, y Paphién para solicitar copias de las 

Actas y artnacionos de dichas diligencias, y para objetar y 

tiva comisión 

  

a ECÓ das por _la respa     consentir l: MAS CONO: 

Evaluadora de las propuestas, ' siempre en defensa de los 

derechos e inter de la empresa, y para firmar cualquier 

    

documento para tales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

   bienes muebles e imuebles, de hos reales «o personales para 

la sociedad, vender loz que abura o en futuro sean de Sus 

pextenencias, cualquiera que ses su indole o naturaleza ya Sea 

al contado va plazos, pactanrio las condiciones de pago y demás 

cláusulas que estime convenientes, tomar Y dar en 

  

acrendamientos bienes y y de la sociedad, por plazo fijo o 

  

endata 

  

y rlesaliiciac al os y resolver a pedir la 

eiantos contratos de arrendamiento hubieren 

  

a  extrcajudicialwente, «en bolsas o demás 

   

CIERCERO:: — Comprar para la sociedad en subasta 

hos poe los precios y condiciones que estime * 

y comprar de esa Manera 0 en 

acciones le capital, acciones .de 

=         
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: PODIO 
pedir suspensión de pagos, presentarse en concueso o quiebra y 

cuanto más sea hecesario.--- DECIMO PRIMERO: Convenir, ejscutar 

y llevar «4 caro tales acuerdos, convenidos y contratos que 

fueren necesarios para el financiamientos de otras empresas, 

así como para oraanizar, incorporar, reorganizar y ayudar 

financieramente Y de cualquier okro modo cualesquiera compañía, 

corporaciones. suciedades anónimas, sociedades regulares, 

colectivas y mubuales y en general toda clase de asociaciones.- 

DÉCIMO SEGUNDO: Celebrar y llevar a Cabo, en términos 

generales, cuantos contratos elviles, mercantiles, industriales 

ec fabriles ya fueren de dominio o de administración, sean 

héecesariog o. convemlentes para. Jlevar A cabo. negocios u 

objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubiesen 

especificado, —ptergando y  Miscribiendo cuantos documentos 

públicos e prlvados se requleran para el ejercicio de tódas las 

facultades señaladas en este sx y cuanto más Sean Necesarios 

para la amplia Y Frotal. representación de la saciedad en la 

República de Panamá y en cualquier parte del mundo ya que las 

Facul Lacie entiiiet adas en el prósente son simplemente 

explicativas y sin que de ellas pueda derivarse en ningún caso 

propósito de limi tación “alguna. ee DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

otargar  puderes en cualquier parte del mundo, ya con las 

facultades Jue contiene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente cevorande en  cnajqpilel: momento los poderes 0 

smstitucioves que nforgase. 

mantendrá vigente el presente poder al 

GONZÁLRA, "9D SU car cer E anente y san tanto que no s 

ospresamende revocado por la sociedad + reminciando pop 

apoderados, <= DÉCIMO CUARTO: Pava cobrar dinero debido a la 

arse y bomar pusesdón de cualquier documento y 

y 

vpo 
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propiedad de la cual la sociedad deba tomar posesión.--- DÉCIMO 

QUINTO: Para concertar y mantener el registro y los 

reguerimíentos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorio. ==> DÉCIMO AEXfO: Fara recibir y entregar a 

  

cualesquieca aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y fiemar, sellar. entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

todos los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

documentos sn conezión con estas transacciones para hacer las 

necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

problemas de elasilicación de aduanas 0 impuesto u otros con 

relación a la mercancía para esportación o reembargue y hacer 0   ejecutar todos y cada uno de los actos deseables, necesarios 0 

  

requeridos per las Leyes aduanaJes y reglamentos vigentes en el 

territorio. DÉCIMO SÉPYIMO: — Liberar a los miembros de la 

ponsabilidad de los actos que 

  

Jimta Direcliva de cualquier Le 

por ese poder henga a bien hacer log Apoderados Generales. ---- 

  

El Rotario hace constar que se agrega a esta Escritura el 

sigujerte documento, el cual dice así ocre 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

dh a cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

     

    
  co - ocho - dos - siete 
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D ' tres - ocho - une 
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la sección de isropeliculas (Mercantil) del 

  

misma ubicadas en la 

  

       
  

en las oficinas de la 
  

pa     
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Ciudad de Panamá. -==========-==----Presidió la reunión CARLOS” 

POBERTO GONZÁLEZ, Presidente de la sociedad y actuó. como 

Secretario ROBERTO RONILLA NAVARRO, titular de dicho Cargo. ---- 

El Presidente declaró abierta la reunión, seguidamente tomó la 

palabra y explicó. que el objeto de la misma era para 

considerar, se la, otorque PODER GENERAL para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ -GONZÁLEZ, para que 

represente a la soriadad en la República de Panamá e cualquies 

lugar del mundo, en la que la misma pueda tener oportunidad de 

negociar, - 

Después de un período de preguntas y respuestas se aprobó 

por.. unanimidad de los presentes la siguiente resolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS rRoBERPO GONUÁLEE, 

Presidente de la sociedad para que otorgue ante una Notaria 

del Circuito «de Panamá, PODER GENERAL, para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ. l 

No presentándose aingún otro negocio que discutir, se clausuró 

la ceunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

AM 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ 7 PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA NAVARRO SECRETARIO 

CERPIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BÓNILLA NAVARRO, portador 

ds la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secratario da la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecedÁk 

es fiel copia de la “reunión «de la dunta Directiva de 

sociedad  anénima cbenominarda . EHESA CORPORATION. Realizada 

once (11) de dinlo de dos mil cuabro (2004). 

(Fdo.) ROBERTG BOMILLA MAVARRO * 

Minuta elaborada por el Abogado «TOSÉ DE LA ROSA RRID LÓPEZ. 
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  Leida como le fue a 103 Comparecientes de esta Escriturk 

  

pública en presencia de los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO ¿2GUILAR PUGA, Varón, casado, con cédula de identidad 

personal número dos + cuarenta y tres - setecientos treinta y 

nueve (2-43-739), y RAPHIA XINTARIS .DE DÍAZ, mujer, gasada, con 

cédula de identidad personal número ocho — trescientos sesenta 

y ocho - cehenta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 

vecinos de asta etiadad, personas 2 quienes Conozco y son 

hábiles para ejercer el cargo, la encontraron confórme, le 

impartieron su aprobación y la £ieman todos para constancia 

ante mí, el Motario, que day Pe, nmo- 

a seta Escritilra Lleva el Mmúmero de orden: —-—-DOS MIL QUINIENTOS | 

SESENTA Y UE (LI A e 

    
   

    

(Fdo. ) CARLOS ROBERTO GONBÁLEZ--—————— 

(Fdo .JABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPE Lee 

(Fdos.)OLIMPIO AGUILAR PUGA===—o=—="=--—KAMHIA KINTARIS DE DÍAZ 

(Eclo.) PAFARL- FERNÁNDEZ —LABA, Rotario Público Noveno del 

Cito der rr A A A e e 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE RANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

    
CERTIFICACIÓN Dg cderás 

DOYFE que el documento cometo a 
onginal que se me exb 

to 

Ab, Magni Encpl YA Duffer 

  

          

               

  

          
      

              
         
        
             
       
       

      

  
                  


